
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

-Regularícese Cometido Funcional a Jefe del
Departamento de Educación de Lota. -

LOTA, la ¡^^ :r".

DECRETo N' 3852a¡ rc,|

V¡stos:
Regularícese cometido funcional a Jefe del

Departamento de Educación de Lota, Don: SERGIO MANZANO CARRASCO;
DECRETO N'300 del 25.08.2021 que delega firma por orden del Sr. Alcalde
D.F.L. N' 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N' 1.600 de la
Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confleren
los arts. 12'y 63'de Ia Ley N' 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades:

DECRETO:

1.-REGULARICESE a Jefe del Departamento
de Educación de Lota, Don: SERGIO MANZANO CARRASCO; 

cometido funcional, para participar en Coordinación de sal¡das
Pedagógicas en los Ángeles Antuco el dia 17 de Junio de 2022.
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